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Suscripción para la capital
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Xrtmero suelto 50 eéntimoa

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canarias y territorio^ de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el- Boletín Oficial del Es. 
tado.=\kTt. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban .este Bolktín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del núme.o si 
guíente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Bor,»TfH, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final da cada año
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DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular numero 109
Sobre poseedores o vendedores de 
molinos aptos para la molturación 

de granos
La Comisaría General de Abas

tecimientos y Transportes, en su 
Circular número 194, y ante la ne
cesidad de conocer en todo mo
mento el número de molinos por
tátiles aptos para la molturación 
de granos, su situación y la per
sona que los posea, aconseja se 
dicten disposiciones encaminadas 
a dar realidad a esta necesidad.

Con tal objeto, dispongo:
Primero. Que en el plazo má

ximo e improrrogable de quince 
días, a partir de la publicatión de 
la presente Circular, todas las ca
sas comerciales dedicadas a la 
venta de dichos molinos, presen
ten una declaración jurada com
prensiva. de los siguientes extre
mo#:

A) Número de los referidos 
molinos que hayan tenido entrada 
en su establecimiento, bien de pro
ducción propia o de adquisición a 
fabricantes, a partir del l.° de ene
ro de 1957, hasta el día en que 
efectúen la declaración.

B) Relación numérica de los 
molinos vendidos a agricultores, 
particulares o entidades, a partir 
del l.° de enero de 1957, hasta la 
fecha de Ja declaración, compren 
siva del nombre y residencia de 
los adquirentes, número de fabri
cación del molino, marca y cuan
tos datos puedan coadyuvar a su 
identificación.

C) Número de molinos en exis
tencias en el momento de efectuar 

Ja declaración, expresando el nú
mero de fabricación y marca de 
cada uno de ellos.

Segundo. Los molinos que las 
casas expresadas tengan en exis
tencia y declaren, quedarán inter
venidos en poder de sus tenedo
res y a la completa disposición de 
m Comisaría .General de Abaste
cimientos y-Transportes, y asimis
mo todos los que en lo sucesivo 
tengan entrada en estos estable
cimientos.

Tercero. Todos los agriculto

res, particulares o entidades que 
posean molinos portátiles y resi
dan en esta provincia de mi juris
dicción, presentarán declaración 
jurada expresiva del número que 
de ellos posean, marca de los mis
mos, número de fabricación, casas 
o fábricas a que los adquirieron, 
lugar en que los tienen deposita
dos y fin a que se destinan, en la 
misma forma que en el apartado 
primero.

Cuarto. Las casas comercia
les tenedoras de molinos portáti
les que quedan intervenidos a la 
disposición de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Trans
portes, no podrán vender ninguno 
de éstos sin la previa autorización 
de este Organismo, al que remiti
rán, por conducto de esta Delega
ción Provincial, una instancia so
licitando dicha venta, y en cuya 
instancia harán constar, necesa
riamente, el nombre y residencia 
del presunto adquirente, lugar en , 
que ha de emplazar el molino, fin 
a que pretende dedicarle, y número 
de fabricación y marca del que ■ 
haya de ser objeto de la transac- ; 
ción.

Quinto. Dichas casas quedan | 
obligadas a enviar también men- I 
sualmente y dentro de los cinco 
primeros días de cada uno y direc
tamente a la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes, 
un parte jurado comprensivo de 
las entradas y salidas de molinos 
habidas durante el mes anterior, 
indicando procedencia y destino, 
número de fabricación, marcas, 
vendedores y compradores y sus 
residencias, y fecha y número de 
la autorización de esta Comisaría 
para las ventas.

Sexto. Los particulares que de
claren poseer uno o más molinos 
portátiles, no podrán transferir a 
otra persona o entidad sin la pre
via autorización de esta Comisaría 
General, a la que dirigirán instan
cia igual a la que se expresa en el 
apartado quinto. •

Séptimo. La falsedad u omi
sión en las declaraciones juradas 
que se interesan serán juzgadas 
de conformidad a la legislación 
vigente,,.y la tenencia por particu
lares o casas comerciales de uno 
o más molinos portátiles no decla
rados, será considerada como 
clandestina, y como ilícita la venta 
de cualquiera de ellos por particu
lares o comerciantes, sin haber

obtenido la oportuna autorización 
de lá Comisaría de referencia.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 22 de agosto de 1941. 
=El Gobernador Civil, Jefe del 
Servicio, José ATvarez Imaz.

iiumitmiiAS
Burgos

Cédula de notificación. -
En el Juzgado de primera ins

tancia de esta ciudad de Burgos 
y mi Secretaría, penden autos in
cidentales promovidos por doña 
Angela Alonso Sáiz, contra doña 
Emiliana Rodríguez Mínguez y el 
Sr. Abogado del Estado, -sobre 
pobreza, en cuyos autos se dictó 
la sentencia que contiene el enca
bezamiento y parte dispositiva del 
tenor literal siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos a 6 de agosto de 1941. El 
Sr. D. Jacinto García-Monge Mar
tin, Juez de primera instancia de 
la misma y su' partido, habiendo 
visto los presentes autos inciden
tales promovidos por D.‘l Angela 
Alonso Sáiz, mayor de edad, viu
da, sin profesión especial y de es
ta vecindad, como representante 
legal de su hija menor Silvina 
Munguía Alonso, representada por 
el Procurador D. Luis Aparicio 
Elizaldé y defendida por el Letra
do D. José Ignacio González Jáu- 
regui, contra D.a Emiliana Rodrí
guez Mínguez; mayor de edad, 
dedicada a sus labores y vecina 
de Peral de Arlanza, en rebeldía y 
el Sr. Abogado del Estado, sobre 
pobreza...

Fallo: Que debo declarar y de
claro a D.° Angela Alonso Sáiz 
pobre en' sentido legal, para que 
en tal concepto pueda ejercitar a 
nombre y como representante le
gal-de su hija menor de edad Sil- 
vina Munguía Alonso, querella 
por injurias contra D.' Emiliana 
Rodríguez Mínguez, sin perjuicio 
del reintegro de papel y pago de 
costas en el caso de los artículos 
57, 58 y 59 de la Ley rituaria civil. 
Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de la demandada se 
notificará por edictos si la parte 
actora n.o solicita la notificación 
personal, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.

=Jacinto García-Monge Martin. = 
Rubricado.

La sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva quedan1 
insertos, fué publicada el mismo 
día de su fecha.

Y para que sírva de cédula de 
notificación en forma a D.a Emi
liana Rodríguez Mínguez, expido 
la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia, que firmo en Burgos a 18 de 
agosto de 1941 .=E1 Secretario ju
dicial, Emiliano Corral.

Requisitoria.
Pérez Martin Félix, hijo de Fé

lix y de Juliana, natural de Orde- 
jón de Arriba, demarcación de Vi
lladiego, provincia de Burgos, que 
nació el día 21 de febrero de 1915, 
de oficio recadista, domiciliado úl
timamente en el Barrio Eguía, de 
San Sebastián, cuyas demás se
ñas personales se desconocen; su
jeto a expediente por haber falta
do a concentración a la Caja de 
Recluta de San Sebastián, para 
su destino a Cuerpo, comparecerá 
en el término de quince días, a 
partir de la inserción de esta re
quisitoria en este Boletín Oficial, 
ante eL Juez instructor, Teniente 
de Ingenieros, D. Baldomcro Lo- 
deiro Sánchez, con destino en el 
Regimiento de Fortificación, nú
mero 1, de guarnición en Estella, 
bajo apercibimiento de ser decla-_z 
rado rebelde si no lo efectúa.

Estella i! de agosto de 1941.— 
El Teniente Juez instructor, Baldo
mcro Lodeiro.

OWIOS Olí (I A IKK
Mitin ii Uta del Mo Do Palenda

D. Ricardo Botín y Sánchez de 
Porrúa, Ingeniero del Cuerpo 
Nacional de Minas y Jefe de este 
Distrito,
Hago saber: Que por D. Ma- 

1 nuel Luloaga Olazaguirre, vecino 
i de Bilbao, según cédula personal 
' corriente que ha exhibido, se ha 

presentado en el Gobierno Civil 
a las diez horas del día 5 de agos
to de 1941 solicitud de rectificación 
al registro de 18 pertenencias para 
la mina titulada Benito, cuyo ex
pediente tiene el número 5.590, de 



2

mineral de manganeso, sita en tér
mino de Villagalijo, al sitio llama
do Dehesa de Ezquerra.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá como punto de parti
da la estaca número 5 de la mina 
«Betriz», número 3.339, y desde él 
se medirán 150 metros al norte 
magnético y se colocará la 1.a es
taca; desde ésta 400 al O. la 2.a; 
60J al S. la 5.a; 100 al E. la 4.a; 
200 al N. la 5.a; 300 al E. la 6/, y 
con 250 al N. se llegará al punto 
de partida y quedará cerrado el 
perímetro de las 18 pertenencias 
solicitadas.

Igualmente hago- saber que por 
decreto de este día, el Sr. Gober
nador civil de la provincia se ha 
servido admitir dicho registro, sal
vo mejor derecho y sin perjuicio 
de tercero, mandando que se ex
pidan edictos que se fijarán en la 
tabla de anuncios de esta Jefatura 
y en el pueblo de Villagalijo, inser
tándose también en el Boletín 
Oficial, para que si alguna perso
na tuviera que oponerse, lo veri
fique en la forma y plázo impro
rrogable de sesenta días, según lo 
prevenido por el artículo 24 de la 
Ley de Minas de 6 de julio de 
1859, reformada por la de 4 de 
marzo de 1868.

Palencia 13 de agosto de 1941. 
=E1 Ingeniero Jefe, R. Botín.

 

Confederación Hidrográfica del Duero

NOTA - ANUNCIO

Aguas.
D. José Lajarreta Salterain, Al

calde-Presidente del Excmo. Ayun
tamiento de la ciudad de Vitoria, 
en representación de aquella Cor
poración, solicita de V. E. la con
cesión e inscripción en los Regis
tros de aprovechamientos de aguas 
públicas de las del rio Albina, pa
ra el abastecimiento de aguas po
tables de la ciudad de Vitoria, en 
las condiciones siguientes:

Corriente de donde se deriva el 
agua.—Rio Albina.

Término municipal donde radi
ca la toma.—Villarreal de Alava.

Términos municipales atravesa
dos por las aguas.—Aramayona, 
Villarreal, Arazúa, Ubarrundi y 
Vitoria.

Objeto del aprovechamiento.— 
Abastecimiento de aguas de la ciu
dad de Vitoria.

Caudal que se trata de derivar. 
—200 litros por segundo.

Peticionario.—D. José Lajarreta 
Salterain, Alcalde - Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de la ciudad 
de Vitoria y en representación de 
dicha Corporación.

Resumen de las obras a ejecu
tar.—Una presa de gravedad de 
24*50 metros de altura sobre el 
fondo del cauce, cuya fábrica es 
de hormigón en masa.

La presa se proyecta en las pro
ximidades de la actual central eléc
trica de Villarreal de Alava, ocu
pando una superficie aproximada 
de unos 10 kilómetros cuadrados, 
con un embalse de capacidad to
tal de 4.909.616 metros cúbicos.

De la presa parten dos tuberías 
que inmediatamente se reunen en 
una sola conducción hasta el de
pósito regulador. Esta tubería de 
conducción tiene una longitud de 
13.085 metros y un diámetro de 
550 milímetros. El trazado se des
arrolla desde la presa, hasta la 
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bifurcación del camino vecinal a 
la Estación de Villarreal, por la 
ladera izquierda del rio Albina. 
Desde la bifurcación anteriormen
te mencionada y pasando por los 
pueblos de Urbina, Luco y Miña- 
no Mayor, va bordeando la carre
tera de Vitoria a Durango, sepa
rándose de ella en el kilómetro 7.. 
Desde este kilómetro 7 va directa
mente al depósito regulador ubi
cado próximo al actual depósito 
de aguas de Elguea (Afaca), y de 
este punto va-directamente al cru
ce de la carretera de Bilbao por 
Murguía con el rio Zadórra, si
guiendo ya esta carretera hasta 
Vitoria y pasando por el pueblo 
de Arriaga. El depósito regulador 
anteriormente mencionado, tendrá 
Una capacidad de 3.000 metros cú
bicos, y la tubería que, partiendo 
de éste conducirá el agua a la ciu
dad, tendrá una longitud de 4.190 
metros y un diámetro de 625 milí
metros.

Lo que se hace público para 
que, a los efectos del Real decre
to-ley de 7 de enero de 1927 y 
demás disposiciones complemen
tarias, puedan presentar los inte
resados las reclamaciones que es
timen pertinentes en un plazo de 
treinta días, a partir de la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, ante la Jefatura de Aguas de 
la Cuenca del Ebro, Avenida de 
Mola, núm.,28.—Zaragoza.

Zaragoza 16 de agosto de 1941, 
El Ingeniero Jefe de Aguas, Ce

cilio Montalvo.
  m—ii -------

Alcaldía de Miranda de Ebro.
Confeccionada la lista de con

tribuyentes de este término muni
cipal que han de contribuir al im
puesto destinado a la extinción de 
las plagas del campo, con arreglo 
al repartimiento individual que ha 
formado la Junta local correspon
diente para el ejercicio de 1941, se 
expone al público por un plazo de 
ocho días- en 13" Secretaría de este 
Municipio, durante las horas labo
rables de oficina, a contar del si
guiente en que se publique el pre
sente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a los efectos 
de las reclamaciones que puedan 
producirse.

Miranda de Ebro 14 de agosto 
de 1941.- Ei Alcalde, José Merrán.

 

Alcaldía de Covarrubias.
Formuladas y aprobadas provi

sionalmente las cuentas municipa
les de esta localidad, correspon
dientes a los ejercicios de 1936, 
1957, 1938, 1959 y 1^40, y habien
do de procederse por el Ayunta
miento a su revisión, censura y 
aprobación definitiva, se hace pú
blico que las mismas, con sus jus
tificantes, se hallarán de manifiesto 
eif la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince 
días, al objeto de que cualquier 
habitante del término municipal 
pueda examinarlas y formular por 
escrito los reparos y observacio
nes que estimen pertinentes duran
te dicho plazo de exposición y los 
ocho días siguientes, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 
579 del Estatuto municipal, en re
lación con el 128 y concordantes 
del Reglamento de la fjacienda 
municipal.

Covarrubias 1 de agosto de 
1941.=E1 Alcalde, S. Martínez.

Parque de Intendencia de Buigos
Necesitando este Pqrque para 

sus atenciones y las de Pamplona, 
Logroño, Bilbao, Santander y Pa
lencia, la adquisición por gestión 
directa de paja larga y empacada, 
leña, carbón vegetal, antracita, 
hulla, cok y esparto, se invita a la 
presentación de ofertas hasta el 
día 31 del corriente.

En el tablón de.anuncios del Es
tablecimiento se indican cantida
des y condiciones.

Burgos 19 de agosto de 1941. 
=EI Coronel Director, P. S., Ma
nuel Garnica.

NUNCIOS PAIITHULARES
Alcaldía de Villahoz.

En virtud de lo acordado por 
este Ayuntamiento en la sesión del 
día 20 de julio último, y habiéndose 
anunciado debidamente la exposi
ción al público del oportuno pliego 
de condiciones, sin que se haya 
producido ninguna reclamación, se 
anuncia al público la subasta rela
tiva a la adjudicación de las obras 
de construcción de nuevo Cemen
terio Municipal, bajo el tipo de 
26.768*90 pesetas.

Los pagoá de dicho servicio se. 
í verificarán en la forma dispuesta 
i en el pliego de condiciones que, 

junto con los demás documentos, 
estará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la indicada 
subasta.

La subasta se verificará en estas 
casas consistoriales, bajo la presi- 

; dencia del Sr. Alcalde o del Te- 
I ñiente en quien delegue, y con la 

asistencia de otro miembro que 
designe la Corporación municipal, 
el día siguiente a los que cumplan 
veinte de aparecer inserto el pre
sente en el B. O. de esta provin
cia, a las once horas.

Las proposiciones se presenta- 
i rán suscritas por el propio licita- 

dor, o por persona que legalmente 
le represente, por medio de poder 

< declarado bastante por el Letrado 
Decano del Ilustre Colegio provin
cial, extendidas en papel sellado 

. de la clase 6.a, ajustadas al modelo 
que a continuación se insería, de
biendo acompañarse a cada una 
de ellas la cédula del licitador y 
además el resguardo acreditativo 
de haber constituido en la Deposi

taría municipal o en la Caja gene
ral de Depósitos, o sus sucursales" 
el 2 por 100 del tipo de subasta 
o sea la cantidad de 555*37 pese
tas, en concepto de fianza o depó
sito provisional para tomar part¿ 
en dicho acto, cuyo depósito debe
rá completar el que resulte adjudi
catario hasta el 4 por 100 de la 
cantidad importe del remate.

Los pliegos que contengan las 
proposiciones irán bajo sobre ce
rrado a satisfacción del presenta
dor, en cuyo anverso deberá ha
llarse escrito lo siguiente: «Propq- 
sición para optar a la subasta de 
adjudicación de las obras de cons
trucción del Cementerio» y su pre
sentación se verificará de once a 
trece horas, en la Secretaría, du
rante todos los días laborables 
hasta el anterior al de la celebra
ción de la subasta.

Una vez presentado un pliego, 
no podrá retirarse, pero podrá pre
sentar otros el mismo licitador, 
dentro del plazo y. con arreglo á 
las condiciones expresadas, sin 
acompañar nuevos resguardos de 
depósito provisional.

Si se presentasen dos o más pro
posiciones iguales más ventajosas 
que las restantes, en el mismo acto 
se verificará licitación por pujas a 
la llana, durante el término de 
quince minutos, entre sus autores, 
y si, terminado dicho plazo, sub
sistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorfeo la adjudicación 
provisional del remate, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones y 
a las disposiciones contenidas en 
el Reglamento vigente.

Modelo de proposición

Don .....vecino de habitan
te en la calle de ...., número .... 
piso ..., bien enterado del pliego 
de condiciones que han de regir 
en la subasta relativa a la adjudi
cación de las obras de construc
ción de nuevo Cementerio Munici
pal, se compromete a realizarlas 
con sujeción a las citadas condicio
nes por la cantidad de (la canti
dad en pesetas y céntimos se con
signará en números y letras). Asi
mismo el suscrito se compromete a 
abonar los jornales mínimos que a 
continuación se detallan:

Las horas extraordinarias se pa
garán a .... pesetas y en días fes
tivos a .... pesetas.

(Fecha y firma del proponente).
Villahoz 19 de agosto de 1941. 

—El Alcalde, Clod.oaldo Marín.

CAJA Di 1II0IIII0S MMCIPIL lili lililí®
FUNDADA EL 11 DE JUNIO DE 1926, BAJO EL PATRONATO DEL 

GOBIERNO Y CON LA GARANTÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

E INSTALADA EN LA PLANTA BAJA DE LA CASA CONSISTORIAL 

-INTERESES QUE ABONA
En libretas ordinarias 2 por 100 anual
En imposicicyies a plazo de seis meses 2*50 » » »
En imposiciones a plazo de un año 3 » » »
En cuentas corrientes a la vista 1 » » »

CAPITAL DE IMPONENTES
PESETAS _

En 31 de diciembre de-1939. .  36.254.645*69
En 31 de diciembre de 1940  40.735.520*25

Establecimiento Tipográfico de la Diputación


